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Ayuntamiento de Posadas

Núm. 5.181/2012

El Ayuntamiento de Posadas (Córdoba), en sesión ordinaria ce-

lebrada por el Pleno el día 26 de Julio de 2012, ha acordado

aprobar inicialmente la modificación de las Ordenanzas Fiscales

nº 3 y 43, reguladoras de la tasa por ocupación de terrenos de

uso público por mesas y sillas con finalidad lucrativa y de la tasa

por prestación del servicio de suministro de agua y alcantarillado,

respectivamente.

Lo que se hace público para presentación de reclamaciones y

sugerencias durante el plazo de treinta días, contado a partir del

siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLE-

TÍN OFICIAL de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado alguna recla-

mación, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta

entonces provisional, debiendo publicarse en el Boletín de la Pro-

vincia el texto íntegro de la modificación de dicha Ordenanza, que

entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

En Posadas (Córdoba), a 27 de julio de 2012.- El Alcalde, Fdo.

Antonio Jesús Ortega Borja.
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